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RAGNAROK S.A. 

Panamericana Sur Km. 9 1/2 NW" 335-489 

Teléfono 2693106 - QUITO 

    

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

  

VgLoIZ nominal Y. 4,00 
De nuestras consideraciones; 

Dando cumplimiento a las Regulaciones establecidas para las Compañias 

Anónimas, notificamos a ustedes de la cesión de acciones efectuada el día 5 de agosto/2008: 

Se ha cedido el Titulo representativo de las acciones 

TITULO NUMERO DE ACCIONES NUMERADAS 

NUMERO ACCIONES —DEL NUMERO AL NUMERO 

1 18.144 0001 18,144 

18.144 

TOTAL DE ACCIONES CEDIDAS: DIECIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO 

DE UN DÓLAR DE LOS EE.UU. DE AMERICA CADA UNA, DE PROPIEDAD 

DE: GOCH LIMITED 

cuyo Apoderado es el Dr. Rodrigo Jijón Letort, poseedor de la Céd.C.170490465-3 

A FAVOR DE: DR. GONZALO CHIRIBOGA CORDOVEZ 
poseedor de la Céd. €.: 17019601854 

Se aclara que la cedente es de nacionalidad Islas Virgenes Británicas; y, 

el cesionario de nacionalidad ecuatoriana. 

Muy atentamente,    

      y A CHAVES /, 94 TRANSE. 1IGRESOÍA 

EG ERAL / P.L. 0%9- 99 - og 

y . EXPEDIENTE: 153260-2007 

ehm. 
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ESCRITURA PURLICA NUMERO NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y Eráa 

e (9, M6 

Por Íim cual la sociedad GOCH LIMITED otorga y confiere un Poder 

  Especial a favor del DR. RODRIGO JIJON L. 

A e e Panamá, 7 de diciembre de 199% o coo o o 

A A A A A A A e A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A O A A A A A A A 

> En la ciudad de Panamá, Capital de la Repúblaca y Cabecera del 

Circuito Notardal del mismo nombre, a los siete (7) díns del mes 

a de diciembra de mil novecientos noventa y das (1992), ante mí, 

Licenciado HERNAN GORCIA APARICIO, Notarla Público Primero del   
Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número 

Cuatro-Satanta y cuatro-Setaciaentos veintiséis (4-74-726), 

compareció personalmenta el refor LUIS ALBERTO RODRIGUEZ, varón, 

¡q [Mayor de edad, casado, panameño, vecino de esta ciudad, portadar 

ys de la cédula de identidad personal número - Dos-Setenta y 

1 siete-Cuatrocientos noventa y siete (02-77-4397), a quien conozco, 

en su carácter de apoderado de la sociedad anónima denaminada 

GOCH LIMITED, una sociedad organizada y existente de conformidad | 

con las leyes de las Islas Virgenes Británicas, debidamente 
ya O : . a - o 

autorizado al efecto en virtud de resolución. de da Junta 

Directiva de la mencionada sociedad la cual el Podgrdante me ha 

o ipuesto de manifiaato, y ma pidió que haga constar, como en efecto 

lo hago, que por esta medido otorga poder espacial al DR. RODRTGO 

29 TTION L., Abogado, con domicilio en la ciudad de Quito, República 

del Ecuador con Jas siguientes Ay A 

2, Representar las inverstonas de GOCH LIMITED en todo tipo   lempresas o compañías en la Repíblica del Ecuador. . En los casos 

que Jas inversiones de GOCH LIMITED se, hayan realizado en     
Compañías cuyo máximo organismo sea la Iunta General de Socios o 

yde Accionistas, el Representante tendrá los más amplios poderes 

Ear 283214 

 



PFEPURIICA PE FPARNARIA 
s ' Minfaler im de Haciemta y Tecoro 

a o . . 
AA : o CAMEO 2? 

e o? A 1 
* ma . . " 

AS ” . e Matte vo e ZE qa p “1 
o t x . K AN E PAPA NOTARIAL Yo Pe] 

, . - .- : a TM ein 107. 
CAN A | LIC NE MACIÓN prrn EAS 
4? nm / LS - ns 144100 r ” span P? oo 
ÍN na 0% A CUA ten Ra TNA AO brertio ciervo Pa 

  

Por la cunl. 18 sociedad GOCH LIMITED otorga y confiere un Poder 

  Especial A favor del DR. RODRIGO JIJON L. 

A a e Panamá, 7 de dicdembre de PIBE, om e mi 

€ A 
5 . 

> En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

pm Circuito Notarial del mismo nombra, a los siete (7) díns del mes 

a de diciembra de mid novecientos noventa y dos (1992), ante mí, 

0 Licenciado HERNAN GARCIA APARICIO, Notardo Público Primero del 

Xx Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número 

Cuatro-Setenta y cuatro-Setaeciaentos veintiséis (4-74-726), 
12 

pa compareció personalmente el rneñor LUIS ALBERTO RODRIGUEZ, varón, 

yy [mayor de edad, casado, panamefio, vecino de esta ciudad, portadar 

de la cédula de Adentidad personal número Dos-Setenta y 

siete-Cuatrocientos noventa y siete (2- IVAR) a quiten conozco, 

en su carácter de apoderado de la sociedad anónima denominada| 

10 GOCH LIMITED, una sociedad organizada y existente de conformidad| 

con las lJeyes da las Jslas Vírgenes Británicas, debidamente 

autortzado al efecta en virtud de resolución de la Junta 

Directiva de la mencionada sociedad la cual el Poderdante me ha   puesto de manifiarto, y me pidió que haga constar, como en efecto 

lo hago, que por este medio otorga poder espacial al DR. RODRIGO 

»1 JTION L., Abogado, con domicilio en la ciudad de Quito, República 

del Ecuador con las siguientes atribuciones: e e 

on iE. — Representar las inversiones de GOCH LIMITED en todo tipo 

¿ lempresas O compañías en la República del Ecuador. En los casos 
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'Compañífas cuyo máximo organismo sea la Tunta General de Socios o   A l . 
sde Accionistas, el Representante tendrá Tos más amplios podares|



de representación en tales juntas. El Dr. Rodrigo Jijón podra, 

siguiendo las instrucciones del Mandante, o sea de GOCH LIMITED: --., AO ui 

a il. Participar con voz y voto en la elección o remoción de los 

miembros de organiemos de administración de la compañía, o de 

cualquier otro personero a funcionardo, eee 2, Conocer y 

aprobar o negar lag cuentas, balances, informes de 

> sdministradores y auditores acerca de los negocios de la compañía 

receptora de la inversión. -—-- 3. _fijar_la retribución de 
administradoras, funcionarias, comisarios y auditores de esas An EAN 

compatilas, — ou. 4, 10 Resolver acerca de la distribución de los 
y |beneficios sociales. Bb. — Resolver acercá de la emisión de 

obligaciones o. debentures. (eo 6.  Rásoluer acerca de la 12 

amortización de acedones, -==-- 7. Resolver acérca de la fusión, 

transformación, disolución, liquidación de la compañía y 

designación y retribución de etdministradores. ---- 0, Resolver 

sobre todas aquellas materías que por disposición legal o_por 

convento deban ser conocidas por la Junta General de la sociedad. 

ooo 11 El Representante queda además facultado para a nombre_de 

  

GOCH— LIMITED efectuar todo tipo de actos y negocios jurídicos 

para perfeccionar,  formaliíar o legalizar _ las inversiones 
o 1 

vn 

efectuadas por GOCH LIMITED en la República del Ecuador. ———— 

J11” E€l Representante podrá conferir préstamos a nombra de. GOCH 

LIMITED y para asegurar el pago podrá requerir eventualmente la 

suscripción de contratos de hipoteca, prenda_o cualquier_ tipo de. 

caución, ——-- 14 El Representante no podrá enajenar o constituir > o 

gravámenes sobre bienas muebles o inmuebles de propiedad de _GOCH   
vo ATMITED; para hacerlo el Representante deberá_ contar con. poder. 

. especial de parte del mandante. -——- Y El Representante está 20 eZ l 

facultado para representar alo mandante _ante tado. tipo _ de.   , Autoridades administrativas o judiciales de la. República. del. 
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Ecuador. En el ejercicio de esta Pepresantación el Reprerán 
A a 

J o a e 

de  GOCM LIMITED. mamar YY En tarso de falta O ausencia del 3 ON o. oa A A 

mandatario sa designa. como apoderado _ sustituto ni Estudio A . . . A A 

Jurídico Fabían Ponce 0. Asociados con. domicilio en la ciudad 
r 

de Quito, Ecuador quien actuará a través. de sus. representantes. -——- 
A 

a e e A e > 
e 

FA NAntario hace constar que esta Escritura Pública hu sido|, 

—
 

preparada con base en minuta firmada por al hoctor CECILIO 
ome A A A A 

AUGUSTO CASTILLERO, abogado en ejercicio, _de lo cual doy fe, la 
a . Lo. o - - a A A A A e e 

a eun? ha stdo devuelta al intorasado, e leída como la Fue at 

y [compareciente esta Escritura en presencia de los testigos 

instrumentales, señores JUAN JACOBO VILLAVERDE, con cédula de 
1 A A 

f 

1 identidad personal número Ocho-Trescientos sesenta y 

14 nieve-Seteciantos setenta y enntro (8- -369- -774) y RENE VERGARA, 

con códula de didentidad personal número -Ocho-Ciento noventa y 
15 0 A o o 

sels-Geliscientas uno (8-396-601), mayores de edad, vecinos de 
m5 a mc a 

1 esta ciudad, a quienes ennozco y son hábiles para el cargo, la 

encontraron todos conforme, le Impartánron RU aprobación y la 
159] mu A e o q e A 

Firman todos para constancia, por ante ms, el Notarlo que doy fe. 

  

o ESTA ESCRITURA tLEUA EL NUMERO _NUFVE MIL TRESCIENTOS 
20 o A e A a 
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CINCUENTA Y SFTS ereccnc (9, PG) NS A - 

(Fdos.) LUIS ALRERTO RODRIGUEZ —---- JUAN 3ACOBO VILLAVERDE | eo - 

RENE — VERGARA + <= Licenciado HERNAN GARCIA APARICIO, Notario 
73 oa de 

Pú b ] 1 ca Pr 1 MAA A a e 

24 . . 2 ns 

Concuerda con su original esta copia que expido, setlo y firmo, 
or 
Por a 

en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a 108 siete mM días 
a 

venta y dos (1992). A 
A e e     

del mes Me. diciembre de mil novec: 

el DA A a Alerta 
Noteilo Péblico Peumero 

5 gal Cteriito de PanarA 
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Ecuador. En el ejerciedo de esta representación et Represa nEr 
a 

actuará bajo instrucelones precians y escritas del Mandante o sea 

de  GOCH. LIMITED. ———— UI En caso de falta o _ ausencia del 

mandatario se designa como apoderado sustituto _ al Estudio 

THirídico Fabían Ponce 0, E Asociados con domicilio en la ciudad 

de Quito, Ecuador quipn actuará a través de sus representantes -—- 

Ed Noatardo hace constar que esta Escrílura Pública he sido 

preparada con base en minuta firmada por el Nhoctor CECILIO 

AUGUSTO CASTILLERO, abogado an eforcicio, de do cual doy fe, la 
a A A A A A e me 

cual ha sido devuelta at interasado, o Leida como la fue al 

compareciente esta Escritura en presencia de los testigos 

instrumentales, señoras JUAN JACOBO VILLAVERDE, con códula de 

identidad personal número Ocho-Trescientos sesenta y 

nueve-Seteciantos setenta y cuatro (8 -369- 774) Y RENE VERGARA, 

con cédula de identidad personal número —Ocho-Ciento noventa y 

selis-Sedacioentos uno (8-396-601), mayores de edad, vecinos _de 

esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la 
A A A a e 
  

encontraron tonos conforme, le —Impartderon au aprobación y la 

Firman todos para constancia, por ante mí, el Notario que doy fe. 

ams ESTA. ESCRITURA 11LEVA-— EL. NUMERO — NUFUE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA YO SETA a (IÓ) e e 

(Fdos.) LUIS MLAERTO RODRIGUEZ ---=- JUAN JACOBO VILLAVERDE | e 

RENE — VERGARA ++ Licenciado HERNAN GARCIA APARICIO, Notario 

Pp ú b ] i coa Pr 4 AA AA A e e e 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo, 

en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los siete (7) días 
  

del mes de, diciembre de mi “e l% OS Y venta. Y dos (1992). a 
e 4 M A > | A 

os : o, 

AA A Almada A lo a 
E ¿óy e cau     

eraan 10 LN 

(cs 1 Notmta Páitico Tuimiera 

Tm, gel Circo de Penarál . A   
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CERTIFICOS Que de conformidad 

  

en el Artículo primero, del Decreto nfmero dos mil 

trescientos ochenta y seis publicado en el Registro 

Oficial nímero quinfoentos sesenta y cuatro de doce de 
  

abril_do mil novecientos setenta y ocho, que ampl16 el 

. __ Artículo dies y ocho de la Ley Notarial, el documente 
  

que antecedo es ¿igual al original que ve fue presentado 

y que contíeñe el PODER otorgado por COCH LIMITED en 

> favor del Dra Rodrís Jijón Ls. Para cumplir con las 

disposiciones arriba indicados, guerdo en mí protocolae 

copia suténtica de dicho  docesento.” Quíto, a 18 de 

diciembre de 132%,  firmadoja— Dig. Xíwena Moreuo de 

Solínos, Notaría  Sfesundeas ZAZON DE  PROTOCOLIZACION? A 

  

petición del De. Sodrigo Jijón Lerter 

        

+ kResistro de Fscríturas Públicas 

tres foles y en este fecha el de 

fuito, e 13 de diciembre de 1992, 

Horeno de folínes, Nocaria Segundas. 

Se protocoiízó ante 

el, y en fe de elijo cosliiero. esta TERCERA LoOPIA 

  

  

ceriíficada en Úuito, a dieciocho de diclenbre de mil 

novecientos ento y dogs 

Vat Quad? PNL 
bra 
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